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2

biendo di~frutar eu sus nuevos empleos laJ¡:fectivida,d'9,ut3,en
lamisIna se l'l~ señala) y observarse) por lo que rEll!lpecta á los
que prestan sus serVicios en el dil'lt,rito de Cuba, lo precep
tuado en la reai orden de 15 de fnnio de 1891 (C. L. mime
226). Es a,gimismo la voluntad'de S. M.) que el oomaJidante
Don Eduardo martín !lanraso y el qapitán D. José Montes Gan
doIfo, procedentes ambos ael di~trito de Filipinas, cubran
plaza efectiva de su clase.

, De real orden lo digo á V. :ID. para IU conocimiQI).to y
Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta reglamentaria de demps efectos.. Dios guard9 á V. E. muchos años. Ma-

ascensos de la escala aCtiva del armá de Caballería) formula- drid 9 de febrero de 18~. ,'-
da con esta fecha, el Rey eq. D. g.), y en su nombre la Rei· Ló:rs DoJlfNGu:rJZ
na Regoot~-delReino, ha teuido á bien oon0edep &l &mpleo' ." "
superior iflmediato, á loa jefes y oficiales comprendidos en tleñor Ordonador de pagos de Guo!.'ra.
la siguiente relación, que son los primeros en sus respecti- Set10res Capitanes generales de Castilla la: Nne"., Burgos,
vas escalas y se hallan declarados aptos ~ara el ascenso; de- 1 ProTincias Vascongadas, Castill~ la Vieja y Andalucía.

Relación que· se cita

lCF1WTIVIDAD
Emplee

. ",o -.ralies Empleos !lestino 6 Bi\ua6ión ~Qtua1 ~(;)~~~ qoo' " ,
" 1\61" eoíroede Dia Md Añ.

- --
>,

» T. co.ronel. •• }i;scuadrón de Escolta Real. ••••• D. Carlos González Posada •••••••• CoroneL ••••••. ~ &nero•••• un
» Comandante. Reg. Cazadores de Arlabán ••••• » Serapio Riafl.o CastrQ •••••••••• ':feni~Qj)rQnel 26 íd~m •••• 1893

T. eoro:ttel... ,otro;.; •• '••• ·A.yüdanté de campo del Goberna-
dor militar de León •••••••••• » Domingo Borri Sáenz de Tejada. IdQm .••••.•••• 2/} ídem •.•• 1303

» Capitán••••• Escuadrón de Escolta Real. ••••• » Manuel Cortés García.••••••••• Comandante.... 8 ídem •••. 181l8·
» Otro •• ..... SubiIl,.Specctón de estadística yre·

quisición militar de Andalucía
~5. ídem,. P' 18~3númerO 3' •••• te •••••• t •••• t. ) Juan Lópl?Z d~ Le.ton.a LQmelino. ~d.em. •• ,'••.••••• '

» 1.er Teniente; Distrito de Cuba......... >..... » José Bustamante Navarrete .••• Cllpitán ..•••••• sr·m
••••

1fl9a

" 0tro ....... ; ~g. Qazaitores de Mallorca ••••• » Clemente Pérez Pérez.••••••••• Id,em ..•••••••• ' 8, f.d,e.m. •••• 1893
» Otro•••••••• Distrito de Cuba............... ) Leopoldo Arroch~ Alfonso •••• ; Tdem ...... ;; .. lil5 ídem .... 189a

¡~t ,U!; ¡ ; 1- ;, .2' I 1

LÓPE~ DOMt~GUEZ

E~o. El!:.: Aprobando la pr0I!u~Bt~ reglam1')nt,.a];ia de
IHiÜ(lUSOS de l~ escala de reserva del arru.tJ. dlll; CibaJl-eríll,for
mülada cón esta feeha, el Rey eq. D. g.), Y E-JU su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el em·
pleo superior inmediato al primer teniente, agregado á la zo
na militar de Barbastro núm. 65, D. Mariano ~miB Paco,
que ocupa elliúmero uno en la escala de su clase y está de·
clarado apto para el ascf;nSOj debiendo disfrutar en f:U nuevo
empleo la efectividad de 11 de enero próximo pasadQ.

De r~,aJ. ord~ lo digo á, V. E. Pat:& au cqnoc~mieI).to y
demás efectos; Dios guarde á V.· E. muohos años. M.a
drid 9 de, Ú)bre),'o de 1,8,93.

LóPlillIl DOlÚNIJ.UBlI:

Señor Ordenador de pa~os de Guerra.

Señor Ca.piMp. generl\l d~ A,rlliÓJ1.
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LÓPEZ DO:\IfN~UEZ

SGñore~ Capitanes generales de Andalucía, Islas Baleares,
Burgos, Castilla la l'lueva, Cataiuña y-Filipinu.

colocado, y que el teniente cGlronel graduado, comandante,
Don Fernando Gutiérrez y Fernández, ascendido al emvleo
inmediato, que sirve en el distrito de ]'ilipinas, Be atenga
D. lo preceptuado en la real orden de 15 de junio de 1891
(C. L. núm. 226), y reglamento vigente de pases á Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 10 de febrero de 1893.

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, con la efecjiÍvidad da esta, fecha, ,8. _los
jef~lJ y oficiales del Cuerpo de Ingenieros comprendidos en
la siguiente relación, que empi~za con D. Juan Borrés y Se
garra y termina. oon;..o. BenitO Benito y Ortega, los cuales
están dQclarados aptos para el ascensó y son los málJ anti
guos en sus respee:tivos empleos; siendo, al propio tiempo,
la voluntl1ddtl S. M., que el capitán D.José Jiménez Ber
nonilli, que se halla en situación der€Gmplazo en esta corte
por real orden de 24 del m~8 próximo pasado (D. O. nll·'
mero 17, entre en número en la escala de 6U clase para ser ·.8.eñor Ordenador de pagos de Guerra.

Relación..q.ue. s~ cita

Grados

Personales Efectivos,

• KOliBRES
, Empleos
~ qU9

Be les confiere

T. coronal.. ) Comandante. Instituto Geográfico..•••.••••.• D. Juan Borrés v Segarra ••••••••••••• Teniente coronel.
Coronel. '. • • • J Otfo: . . . .. .. C{)mandante de la. Plaza de Ma- r' _ • • _( , ", .. _,

hón-.••••..••••.••••••.• - •••• » -Ramón-TaL'I:: y Fabregas .•••.•••••• Idam.
T. coro:ueL.. » Otro .••••••• Comlindancia de MllnU~..•••••. »Fernando Gutié:rrez y F~ández •.• Idem.

JI , Oh'o Detall de la Comhndancili de
Éarcelória.:: _;;. _•••..••.••• J José Ortegá y Ro~és; •••••••••••••• Idem.

OomandRl'lte. - .. J.. Capitán:. •.. 1.",: regillÚ~n:tO ;daZapadores
,_ MiJ;ladores, _•• ~......... , Pablo Pal'ellada y ldolas Comandante.

J > Comandante: lJtio.··••• ·•••• ObráS 'p'-6bliCásde Filipinas. . • • . , Carlos de las lieras y Crespo ••••••• ldem.
» »Otro.; ••••. iL~r regimiEffitó'tlliZápádores Mi·

nll.dor~; ,,;- J) Enrique Carpio y Yidaurre •••••••. Idem.
» J Otro .•• : •••. Detall de los talleres del cuC'rpo. J Fernando Carrerasé' lragorri.'•••••• Idem.
J J l.er Tenienté l:ertegiriiienióde Zllpadores Mi-

nadores.• ; •••••••••••.••..•• » Ignacio Ugarte y Macazaga •••••••• Capitdíl.
» , Otro •••••••• 2." regimiento de Zapadores Mi-

nadores.••• ' .•• " •• • ••• • • • •• , Benito Benito y Ortega•••••••••••• Idem.

Ml\drid 10 de febrero dQ :t~3.

-DESTINOS
8UB8ncRETARtA

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.); Yen su no~bre la Rei·
na Regente del Réino, se1i'Oervido' destinará 'est0Ministe~

rio, en vacante que existe de su clase, trl profesor primero
de Equitación Militar, Don Rafael Herrera Baena, que se en
cuentl'R'en situación -de reemplazo; con residénciaeil esta
corté, S'é~nlo prevenido en 24 de enero.últimó·(D. O. nü·
mero -17): -- -, .'. , - -'

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 10 de febrero de 1893. -

LÓPlllZ DO:MmGUEZ

Sefíor Capitán general d$ Castilla la NU6n;

Selior Ordenador de pagos de' Guerra.

-- <.- -,-,,~ ~. 8UB9EeRETARíA

Excmo. Sr.: Según pa.rticipa 8. este Ministerio el Capi.
tángttneral de Castilla la Nueva, el día 7 del mes actual fa
llecióeh esta corte el general de di:visión D. Santiago Oteró 
y García, que pertenecía á la sección de reserva del Estado

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capi- Mayor General del Ejército.
tan general de Castilla la Nneva, el día 25 de eneto próximo De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
pasad.o falléció en $sta corte el teniente general deJa seco fines .correspondientes. Dios guarda á V._ E. muchos añOli.
ción de' reserva del Esta'do Í\fayor'General del Ejército, Don :Madrid 10 de febrero de 1893.
Je¡;éAllende Salll:ltlU' y lIazartado. _JosÉLó¡>~ DOlrfNGUÉZ

De real (}rden lo digo á V. E. para iU oonocimientb y Señor Pr0sidenté del Consejo Sup~e~o-de Guerra yMarlna.
fines correspondientes. Dio!! guarde á V~ E. muchos años. '
Madrid 10 de febrero -de 1893.: - - -Seilór Ordenador de pagos de Guerra.

JosÉ Lóp1i:Z DoMÍNGUEB

Señor Presidente'del: C-OI1S'ajo' SilptéDlodéGtieri'aY-Matmá.'
. . , .' ,." . '.

~efíOí:Ord-eÍl,~4or,d~ pugosde Guerra.

Excmó;-Sr.:' El -día' 6 del mes actual ha fallecido en
esta co~teel teniente general de la sección de reserva del
Esti¡(lo~Máyor'GeúetafdelEjército, DOQ José ChacÓn y Fer·
nández. -

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines corre.i1pondientis. Di0s guarde á V, E. mucho! añol!!.
Madrid 10 de febrero de 1893.

JoSÉ LóPEZ Dm.dN<J:UEz

. Señor PreilÍ'dente del CODSojo-Supremo de Guerrá y'Marina.
Siilñor Ordenador de pagos de GUet'ra.
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1.1/, SECCl:ÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre do
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de- campo de V. E., al capitán del regimiento In
fantería de Guipúzcoa núm. 57, D. JóséGomila Si~ier:

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efec/;os consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 d6 febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍN~tr.eZ

Señol' Capitán general de la~ lalas Baleares.

Sefior OrQenador de pagos de Guerra. .' 'J "

:mxcmo. t3r.: La Reina Reg.ente del Reino, en ¡lOmbre'
de gU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), lile ha servido nombrar;
ayudante de campo del general de brigada D. Ramón Gon
zález Val1arino, gobernador militar de la provincia de Avi
la, al capitán de Infantería, D. Félix: Paz Serrano, el cual des
empeñaba el mismo cargo á la inmediación de dicho geI16
.ral eJ:l su anterior destino.

De reaÍ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mucho:'! año!'.
Madrid S de febrci;) de 1893. .

LóPEZ DOMÍNGUEZ

l3ai'ior Capittln general de Castilla la Vieja.

Sefíores Capitán general de Andalucía y Ordenador de pagoa
de Guerra.

-.-
LICENCIAS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 soli~itado por el teniente;
general D. Antonio Moreno del Villar, presidente da la cuarta
sección de esa Junta Consultiva, la Reina Regente del Rei.
no, enllOmbre de su Augusto Hijo el Rey (g. D. ¡.), se ha
lervido concederle dos meses de licencia para Córdoba, Se
villa J. Málaga, á fin de que atienda al restablecimiento de
iU ~alud.· -

De real ordenlo digo á V. E. para su con.ocimiento J
fine!! correspondientes. Dios guarde á V. E., mucho~ ttñós.
:Madríd 10 de febrero de 1893. '

LÓPEZ DOMITNGUEZ '

eefíol' Pre~idente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señoros Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía
y Granada y Ordenador de pagos de Guerra.

......
:MA'l'E1UAL DE INGENIEROS

11.a SEcorON

·...mo. Sr.:. }{;l Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí·
1l<1.... .:tel Reino, tenfendo en cuenta lo expuesto por 01

na Re¡ent.e lo.. • "le 1I1¡elliero. en 20 del mes próximo po,.
Inspec~or general .....'...robar nn.a propuesta eventual im·
sa.do,·ha tenido Abren ~t '''anta del cip. 12,t'; llrt~cu1(')

~)o:t8.~te ~5:440P.El~et~~l por bt..,.."('\~nla (jtl~l fíe Mignan
111:t'l<la-del prtlsup'i1€'f!to en ejElrcido

. '" ' • I •.•. , ..""JI,

•• «

liíO.190 pesetas para las obras do.l cuartel de Bit-at·anbín de la.
plaza de Granada, y 5.250 para la reconstrucción de parte de
la alcantarilla del cuartel de Antigones de la de Cartagena;
y se disminuyen, respectivamente, en 26:881'24 y 2.468'99
las asignaciones de los cuarteles de San Jeró¡lÍlno y la. Mer
ced de la plaza de Granada, así como en 1.607 la de lal§
obras de demolición del de San Aguetín de Jaén; en 7.800
la del Hospital militar de Málaga. en 11.682'77 la del cuar
tel da la Trinidad de la misma plaza, yen 5.000 pesetas la
concedida para el cuartel enfermeria de ·Archena.

Da real orden lo digo á V. E. para su "conocimiento y
.demáll efectos. Dioa'gl!arde á T; E. muohoiafi.os•. Ma·
.drld 9 de febrero de 1893.

"' . - . ,:~ LÓ¡OliZ DOMÍNGUB,,,.. r -, .
Sefior Ordenador de págQ.s. de Quer~~•... ,. . ·i...

.. ;.. . ",.' . .>' ;; ",,' t ~ • t

Sefiores CapUanea generales.de ~ranad!\ 'i Valenoia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la RBing
R~gente del Reinó, teniendo en cuánta 10 expuesto por el
Inspector general de Ingenieros e1\ 14 del mes próximo pa
sado, ha tenido á bien aprobar una propuesta eventual im
portante 80.000 pesetaÍl, por cuenta del cap. 12.°, articulo
único del presupuesto en eje.rGicio, 8fjgún l~ cuál se asignan
9.000 peBettlB á que ascienden los gastos hechos por la Co
misión de defensas en el estudio de los Pirineos centrales y
occidentales, con arreglo á 10 dispueato por la real orden de
29 de julio último; 4.056 para la completa terminación da
los barracones construidos por el 2.° regimiento de Zapado
res Min&dores en el caI!lP.amento de Carabanllhel; 4.420 para
108 g~to8 'lne origine la Escuela práctica mixta de Artille"
ria'é Ingenieros de este distrito; 7'.070 para ··la Comisión da
estudios de de:fenéa del ferroca:rril de Nogúera-Pallaresa;
50.000 para empezar la construcción de un cuartel de nueva.
planta en Vitoria, y I!e aumentan: eit 540 pesetas la asigna
ción conoedida ,para atenciones especiales de la Comandan
dap.citl:de Ingenieros de Málaga, y en 1.712'48, 1.511'40,
1.493':37, 136'75 pesetas, respectivamente, las de las obras
de entretenimiento, cuarteles de Caballería de San Felipe y
Montelete y Hospital mUita:r de la plaza de Melilla; anulán·
dose al mismo tiempo las 8.200 pesetas asignadas para
llostenimiento, mejora y cuidado de las acémilas de fortifi·
cación de la comandancia de esta última plaza.

De real orden lo digo á V. E.. para luconocitniento y
efectos consiguientes. Dios. g:u~rde ¡.\ Y. E. mu,e}l.o~.aiioa •.
Madrid 9 de febrero de 1893. .

LóPEZ DOmNGUJtZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Seiores Capitanes generales de Castilla la NUllva, Cataluña,
Granada y Provincias Vascongadas y PreeideJ!tll de la Júil·
ta Consultiva de Guerrá.

Excmo. Sr.: En vista de lo expu.esto po: el Inspector
general de Ingenieros., en .16 de enero .pró;x;inl9 p¡¡;sadQ, al
remitir un presupu.~stop,ara.· a~epcioM~ de 1a_ C()misión. de
estudios de defensas del ferl'o~arri1,de ~ogilel'a.-Panal:(lSa,

el Rey (q. D. g.), y elllJU l10mbrela Reina Regente del Rei
na, ha tenido ti. bien aprobar el citado pt'esupue.to; cuyo
importe de 7.645'50 pesetas será cargo á la dotación ordl..
naría del material de Ingenieros.en el fljercicio Ó ejercicios
en que se lleve á cabo ell'lerViic1o.· . . . . . .

De real Or'den lo digo á V. E. pare. BU eoM:CÍmiento y
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, (lemás efectos. Dios ~arde á V. E. muchos Ítños. Ma·
drid 9 de íebrero de 1893.

LóPEZ Do:MÍNGu:ft

Señor Ordenador de pagos de Guerra..

Señor CapiM,n general d~ Cataluña.. ..

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), Y en ~ nombre la Rei
n& Re,gen,ie del R~oJ teniendo en cuenta lo expuesto por
el Inf'pector general de Ingenieros en 14 d~l ~s de enero
próximo pasaao, h8:t,enido á bien aprobar una propuesta
enntual importall'útLt75'05 pesetae, por ouenta del capi.
~ulo 12, articulo Único dél presupu@sio en éjerci(lio, se~tin lo
cual lle aumeJ::M. en igual can~idadla asignación de las obrits

·del fuerte de Cabrerizas altas en la plaza de Melilla, redu
, ciendo á 48.~24<95 las del tuerte de 8idi Aynoriach de la
·misma plaza.

De real oraé~ lo digo á "V. 11:. para su conocimiénto y
dem!s electoll. Di08~árdQ á V. E. muchos aftol. Ma
drid9 de tebrero de 1'893. .

LóPB DoMfN«UM

Setíor Ordenador de p~sde Gu¿rra.
.. ..oO, •

Batíor Capittingen8ralde &raBada.

Ex@l9. Sr.: El Rey(q. D. g.). yenJ&UMmbrttla lWi..
na,Reg~ ,Q.(ll Reino, atendioendci á.loiJroP'U~o })Orel Ins- ;
pet>wr ,geuéralde .nier:o~conlaeha ;i4-1:&1l1'1es~nit6rio'r;

.ha ~njqo á bien düqJooor :f!wla.dnracióD..d,e 4M hln%i,. tac- .
1;0'1'11;1,$ mi1i~, segundo grupo del nuevo Hospital militiú..
y primero Q.j;l lq¡nuevol <marlales, qlte. tic. .nevan á 'Cabo. en .
la plaza-da Burgos, !lea, paYa los!.afootoa.de¡ sbm10 de grátí
:licaciGn(ls. de 24 tileses á partir de 1.Oda julio próXimo pa
-Bado.

De real orden lo digo i V. E. para SU eon:ooimiento y
dem~ efectos. Dioe guarde á V. E. muohos áhos. Mádrid
9 de febrero de 1893.

Señor Ordenador de pagos dé Guerra.

Senor Capi~an ~en~ra1 dé Bntg08.

•••

. E:x:c!f10; SJ:.: ~lJ~~y (90' D.g.), Y"i} flU nornbre.la Reí-
·nüReg~nt(l del Reino,en..vista de lo manifestado por el Ins
peotor general de Ingenieros en 16 de en~ro próx.lmo pasa·
do, ha tenido á bien aprobar un presupuesto importante

·20.600 petletas, para atender ñla red telegráfica militar de
Barcelona; el cual será cargo á la dotación ordinaria del roa.
teriñl de Iti~etliéró~éh él éj6tciCio corriente.

Dettiklorden ló digo á v; E. párá su ionoéiinientó y
'den:ni~ e:fflctos.'I?jo~@ilí.·de á Y.:m. m~óhos años. Ma.
-drid 9 de fébrero de 18~~ .

tÓ:PEZ DoMiNGu:Éz
Señor Oid1l11ador de pagos de Guerra.

i3eiior CapiÚiu general de Catalu5ll.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
.Regen.te del Reioo, en vil3ta de lo manifestado por el Ins
pector general de Ingenieros en 14 de enero próximo pasa·
do, ha.tenido á bien aprobar cuatro presupuestos, iJp-portan
tes 1.57f¡'05, 136'75, 1..511'40 Y2.986 pesetas, adicionales
á los ya aprobados para las obras del fuerte de Cabrerizas
Altas, Hospital militar y cuariele! de San Felipe y Mante·
lete de la plaZA de Melilla, formados para cumplimentar lo
dispuesto en la real orden de. 5 de septiembre último..

De real orden lo digo Á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di~ gUarde á V. E. muchos afioB. Mi
drid 9 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOl!ÍNGUE~

&lñor Ordenador de pal'08 de Guerra.

Señor Cápltán general de Grlnada.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y eú ro nombre la Reí
na Regente d:el Reino, ha tenido Abien aprobar el proyeéto
de reforma de la batería 47'" de la plaza. de Carlagena; <luyó
prellupuesto, importante 127.tioo p65etas, aer'á cargo á la
dotación ordinaria diü material de Ingenieros en -el ejerciéio
ó ejercicios en que se efectuen las obras.
. De rf!al orden lo digo á V. E. para su conocimienio y
demás efectos. Dioll guarde á V. E~ muchos tl,.tíos. M~·

drid 9 de febrero de 1893.

Señor Capitán general de Valencia.

Sefior Ordenador da pagos de 'G'cril'fril..

.'f('; " :~.,- ..
UOBILIARIO !1i!Thttt.t 1>'3 OFIOINAS

..
9." SECCI'OÑ

E"xcÍno. Sr.: En'vista de un escrilio que OlritiÓ aeite
Miri18t~Íio el CapItán ·gene'ÑtI de AnigoD., en 22úe diciem
bre ultimo, bacien,do presente los efectos que ha SIdo neée·
sario áuqulrir para "dotar alas zonas milítares del áistritoJ

de1lpaterial necesario para llevar á efecto el sorteo de los reo
olutas;Vtiiificado el ¿(!idl dérrnismo, después de distHbuidl?
el sobrante que retmItaba á otros, él Rey eg. D.. g.). yen su
nombre la Reina Regente del ·Reino, se ná ·salvido dt8pon~r

lo sigUíerite:
1.0 Queda sin efecto lo dispuesto en la,real orden de 19

de octubrepiÓiimo pasa.do (D. O. nrim.232), por la que se
mandoéonstruÍr dos globos y 2.000 bolas para cada una d~

las Zonas de B~1:'baátro-, Teruel y Alca,fiiz.
2.° Se aprueba la adquisición de un globo y 500 bolaa

para las Zonas de AlcañiZ y Tertttll, por el precio..de 80 pe
setas.

S.O Igualmente se aprueba la de 200 holoo, importnntell
25 pesetas, que la de Barbastro nece~itó además de las 2.000
que tenia.

4.°, Ta~bi~~ s,e aprueban las re~omposici?neB~r~q~ica.
dus en los globos de la Zona de Rucaca, ascendentes ... '850
pesetas. . .

y 5.° ·Dichom gastós tendrÁn la apUooWm determinada
en la t~al ordénd617 del dtáclo mes'da octubr.e (O. Q•.nn- .
méi,p ~~9). . _. ., . "... " ...' /' ..
. ~6Qtd6i\ ·de e. ~t io 'a:rgo á V. E.: p~~ ,@q CQ;tlpef~q·~i;Q·.

" .
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y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 9 de febrero de 1893,.

• LÓPEZ DOMiNGUEZ

SeMi' Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitéú general de Ara~ón.---_........._---
PENSIONES

6." SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 1m nombre la Rei
na Regente del Reino, conformll.ndose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de enero úl·
timo, Be hA Ilervido conceder á D.a Ana Nin y Tudó, viuda
de las segundas nupcia! del intendente de ejército, retirado,
Don Vicente Rodríguez Monreal, la pensión anual de 3.750
pesetae, con el aumento de un tercio de dicha cantidad, ó
seah 1.250 pesetas, también anuales, á que tiene derecho
como comprendida en lallleyes de 25 de junio de 1864 J la
d'6 presupu6l'lWs de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La refe·
rida pensión se abonará á la interesada por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Valencia, J la bonificación
por las cajas de la citada Antilla, ambos beneficios á partir
del 20 de febrero de 189~, siguiente día al del óbito del cau
8Mt~ y mientras permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento J
demp.! efectol!. Dios guarde & V. E. muchól años. MIl.
dt:id 9 de lebrero de 18~m.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sefior Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Sup.remo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

• Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Amalia !'Iaguiller Leal, viuda de las primeras nupcias
del subinspector de Sanidad Militar, D. Francisco Oerain
Larrel'l, en solicitud .de mejora de pensión, con arreglo á la
real orden deA de julio de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reiaa Regente del Reino, con
presencia de lo dispuesto en la de 8 de febrero de 1892
(O. L. núm. 46), y de conformidad cón lo expuesto por el
Consejo Supremo·de Guerra y Marina en 21 de enero últi
mO,IlO ha tenido á bien estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afiol!. Ma·
drid 9 de :febrero de 1893.

LÓPEZ DOlIÍNGUE;{

Stlñor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra 'Y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na R@gente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de enero úl
timo, se ha servido conceder á D. a Maria de los Remedios
JtIaroto Rivera, viuda, en primeras nupcias, del teniente co~

ronel de Infanteria, D. Manuel Dominguez Torres, la reha
bilitación de la pensión que en tal concepto disfrutó hasta
que contrajo segundo consorcio; la cual, en la misma cuan
tía. de 1.250 pesetas anuales, percibirá, por la Delegación
de Hacienda de Barcelona, desd¡e el 23 de junio de 1892, si
guiente día al del óbito de su segundo esposo y mientras
permane,;ca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1893.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán genernl d-e Aragón.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

LÓPEZ D01tIÍNCiu:¡';z

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto ¡lor
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 d@ enero úl
timo, se ha servido conceder á D." Cirila Sangariz Subiza,
viuda del comandante graduado, capitán de Infanteria, re
tirado, D. Jo~é Santas Matute, la pensión anual de 625 pe
setas, con el aumento de un tercio de dicha cantidad, Ó

sean 208'33 pesetas, también anuales, á qué tiene derecho
como comprendida en las leyes de 22 de julio de 1891
(D. O. núm. 278) y la de presupuestos de Cuba de 1885
(O. L. núm. 295). La referida pensión se abonará á la in·
teresada por la Delegación de Hacienda. de Zaragoza, y la
bonifj.cación por las cajas de la citada Antilla, ambos bene
ficios á partir del 5 de noviembre de 1892, siguiente dia al
del óbito del causante y mIentras perm'U1ezca viuda.

De real orden lo di¡o á V. E. para su conocimiento y
demá! efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 9 de Iebr9ro de 1893.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente d~l1 Reino, conformándose con lo expuesto por el
ConÉejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de enero últi
mo,ga ha servido disponer que la pensión de 1.72. pesetas
al afio, bonificada en un tercio de 575 pesetas anuáles que,
por real orden de 1) de octubre de 18.89, fué conced,ida á Doña
Carolina Río Guerri, en concepto de viuda del coronel reti·
rado D. Felipe Castán Ferráz, el cual beneficio Si encuen
tra vac/mte por fallecimiento de dighapensionista, sea trans
mitido á SUB hijos y del causante, D. Carlos y Dalia Tri~idad
Castán y Río, {¡ los cuales corresponde; debiendo serIes abo
nado, por partes igualel'l y mano de su tutor D. Basilio
Paraiso Lasus: la pensión, por la Delegación de Hacienda
de Zaragoza, y la bonificación, por las cajas de la Isla de
Cuba, ambos beneficios á partir del 19 de mayo de 1892, si·
guiente dia al del óbito de IU referida madre; cesando en el
percibo la hembra cuando se case, y el varón el 17 de enero
de 1898, Iiln que cumplirá los 22 años de edad, ó antes si ob
tiene destino con sueldo del Estado, provineia ó municipio;
acumulándose la parta del qUq) cese en el que conserve ap·
titud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conociJXl.i,':Jnto y
uemás efectos. Dios guarue á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1893.

Señor Capitán' general dG Aragón.

!!leñoreg Presidente del Q;ollsejQ $\lprerno de Guerra y Marina
y Capitán- gell~tal de la Isla <i$ Cuba.
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OBRAS EN VElrrA EN LA ADlLINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
" .

,1 cuyos pedidos han de dirigirme al AdmiDistrador del mismo, así oomo para. to~o c~a~to

se refie~a. al Dia.rio Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa., <larán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos, adelantados.

Diario Oficial 6 pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 e-éntirnosr Los
atrasados, á 50 céntimos. '.

CG1GCoi6n L&gis1ativa del año 1875, tomos 1.°, 2.° Y 3.0, á 5 pesetas utI@.
Idem. id. de 1876, 1885, 1886, 1887, 18&8, 1889, 1890 Y 1891 á lo pesetas uI.l0.

... ._-

OBRAS DE VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA
que. han de ~dil'ai direotamente al ¡eÍe d&l mismo '1 sa.tisfa.oerse en libra.nza. 6 letra. de fácil cobro

á. favQr de-l Ofioial pagador

Pta. etg. Ptrl, ca.
L.\lPRESOi

Reglal1l.ento proVisional de remonta .. '" ..... " ...•.. , .. . 00
Licencias absolulas por cnmplidos y por inutiles (el 100). .\ ídem sobre e modo de declarar la ~sponsabilidadó iITIS-

ponsabilidad y el derecho á resarclmiímto PQF deterio·Pases para las Caja¡¡ de recluta (idem) .................. ! ro ro, etc ...............................•.•..•..•..•.... 00Idem pa,ra reclulas en depósito (ídem) .................. 5 Idero de hospiVJles militares..... '" .. . .. .. .... . ...... !ldem para situación de licencia ilimitada (reserva activa)
~

Tdero de contabilidad (Pallele) .....•..•...•............ Itl(ídem) ...................... : ..............•........ Idem de transportes militares.......•.......•. : ........ ·1Idem de 2.' reserva (ídem).... , ......... , .... , ......... 5 ldem de indemnizaeiones pur pérdidas .................
~E5tados para cuenlas de habilitado, uno ................ !5 IdeIn para la revista de comisari0, .....................Hojas de estadística crimill1l1 y los seis estados trimestra-

h,s, del! al 6, &ada uno. . . . . .. . ..................... 23
Táctica de Infanteri/il.

Códigos y Leyes
Memoría general ........... , • . •. . ........•. , ....... '. ro

COdIgO de justicia militar................ ' ...... ; ... ,. 1 Instrucción del recluta ......................... '" .... 75
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de W de juni. Idem de sección y companía ............... ' ........... 1 115'

de !864 y 3 de agosto de !866.................. '" .... 1 Idero de batallón ......... '.' .......... '............... , . i
Idem de los Tribunales de ¡¡:uerra. ....... . ............ 00 Idem de brigada y regimiento ........................ ' . ! ISO
Idem de Elljl1iciamie_to militar ...... " .. ,. . .. , ....... ! 00
lllom Conslilutivll del Ejércíto.... ,........ , .... , ... 7iI Táctica de Caballería

Reglamentos Bases de la instrucción ........... , .. , , ............•... líO
Instrucción del recluta á pie y á caballo, .. , ............ 1

Riglamento 8ara las Cajas de recluta aprobado por real Idolill de sección v escuadrón ..... , ..................... ! 00
orden de 2 de febrero de H179. ,.' .... ,... , .. , .... ,. ! Idem de re~imieñto : ': .: ~ ........................ , , .. '. 1

Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utili- Idem de brIgada y dlVIswn............................. { 00
dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa
del Ejército que se hallel'l en el servicio militar, apro-

Tactica de Artilleríabado por real orden de L' de febrero de !879. . ...•..• 1
Idem provisional de tiro ............... , ............... i
Idem de la Orden 001 Mérito Militar, .aprobado por real

Tomo Ill ............................................... iorden de 30 de octubre de 1878.................. , .... 1
Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real

orden de !O de marzo de 1866................... , .... ! Instrucción para trabajos de campo ........... , ........ 4
Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo ... i',¡O Idem para la preservación del cólera .. , ................ m
Jdero de reserva del Cuerpo de Sanidad ~liJitar, aprobado Inst~uccj,0!1es para los ejercicios técnicos de Administra-

por real orden de 1/i, de marzo de 1879........ , •.•..••• 00 ClOn I1hlltar. " .................... , ...... ,',., ...•. 21\
Idem de las músicas y. charangas, aprolJado por real 01'. Idom. p~ra la ens~fianza. ~écnica en las experiencias y

din de 7 de agoslo de 187rs.•..•••••••.••••• , .•.•••••• 25 practIcas de Samdad .MIlItar ......................... 20
Idem para la red~cciónde las ,hojas de servicio ......... lIO ldero para la enSefianza del tiro con carga reducida ....•• 15
Idem para el régImen de las bIblIotecas ............... , 00 Idem para los ejerc¡cjos técnicos combinados .•....•.... iD
ldem para el servicio ,de campafla ...................... 2 Idem pal:a los ~aerC1cIos di;¡ marchas;: .....•...........• 2fS
laem de grnndes mamobras ... , .......•............. " 1>0 Idem pala los I em de castrametaClOtl ....•........... !lI
ldem del re~imiento de Pontoneros, en ,5, tomos ........ : :2 ldem COlllple1l'!~ariaslel reglamento de grandes Manio.
lllem p3ra e reemplazo r reserva del !jéteHo, decret.ado bras y ejerclc s prell!l1'1\tq.riO'! ....................... i

en :22 de enero de i883... ;-..............•........... 7li ldem y cartilla para los ejél'llic'ios de orientllcióll ........ ".'''''


